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Armenia, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00368-00. 

 
En el marco del presente asunto, una vez revisado el oficio No.1347 
de 9 de agosto del año que cursa, por medio del cual se comunicó el 
gravamen aquí impuesto, respecto del salario devengado por el 
encartado, se observa que se indicó de manera incorrecta el primer 
apellido de dicho demandado. Asimismo, se denota que el aludido 
documento fue remitido al correo electrónico de la POLICÍA 
NACIONAL-SECCIONAL QUINDÍO, debiendo ser dirigido a la 
dirección virtual de la POLICÍA NACIONAL.  
 
En ese sentido, se dispone que, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, se envíe un nuevo soporte, 
subsanando las susodichas incorrecciones.  
 
Una vez despachado tal documento, devolver el paginario a la 
Agencia Jurisdiccional, en aras de expedir las determinaciones 
que en derecho corresponden. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 17 DE AGOSTO DE 
2021.   SECRETARIO 
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